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En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

dispone: 

 

1º Téngase en cuenta que el abogado designado como curador 

ad litem del demandado Edilson Fernando Díaz Yaima, se notificó 

personalmente de la orden de apremio conforme a la documental que 

antecede y dentro del término de traslado contestó la demanda y 

propuso una excepción de mérito. 

 

2º Por lo anterior, y por encontrarse integrado el contradictorio, 

de las defensas formuladas por los demandados en mención, se corre 

traslado a la parte actora por el término de diez (10) días, conforme lo 

dispone el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., para que se 

pronuncie sobre las mismas y solicite las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 

 

 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de octubre de 2023 
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Por anotación en estado Nº 115 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 

 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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